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Expediente: A/SER-001284/2022 

 
CONTRATO DE SERVICIOS DE LIMPIEZA, DESINFECCIÓN, 

DESINSECTACIÓN Y DESRATIZACIÓN DE LOS EDIFICIOS ADSCRITOS A LA 

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y DIGITALIZACIÓN EN LA 

CALLE ALCALÁ GALIANO 4 DE MADRID Y VILLA SAN ROQUE DE LA 

CABRERA 

 
El objeto del contrato es la prestación por personal de un servicio limpieza, 

desinfección, desinsectación y desratización de las dependencias e instalaciones 

de los siguientes edificios: 

 

1.- Calle Alcalá Galiano 4, 28010 - Madrid 

6.- Villa de San Roque, Avda. de la Cabrera 36-28751-La Cabrera. 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 73 del Reglamento General de la 

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 

1098/2001, de 12 de octubre, se exponen a continuación las necesidades que se 

tratan de satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones 

objeto del contrato de referencia. 

 
Con el presente contrato, se pretende cubrir las necesidades generales de 

limpieza, desinfección y desratización con el objeto de mantener la salubridad en 

los edificios adscritos a la Consejería de Administración Local y Digitalización 

relacionados anteriormente, de tal manera que los fines propios de la Consejería se 

desarrollen en condiciones óptimas. 

 

Las actividades propias del presente contrato se consideran de carácter 

especializado, no ordinario de la Administración, por lo que deben ser prestadas 

por personal cualificado y equipado para tal fin y, dado que la Comunidad de 

Madrid carece de medios personales y materiales suficientes para llevar a cabo 

un servicio de limpieza, desinfección, desinsectación y desratización en los 

edificios adscritos a esta Consejería, resulta necesario contratar un servicio de 

esta naturaleza con una empresa especializada. 
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Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.
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- Plazo de ejecución: 9 meses, estando previsto su inicio el 1 de marzo de 

2022 o al día siguiente de su formalización. 

- Tramitación: Ordinaria. 

- Procedimiento: Abierto simplificado abreviado. 

- Forma de pago: Pagos mensuales. 

- El importe del contrato asciende a 43.766,92 € (IVA incluido). 

 

 
Madrid, a fecha de firma 

 
EL CONSEJERO DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y DIGITALIZACIÓN 

 
P.D. (Orden de 5 de septiembre de 2019, BOCM 10/09/19) 

 
LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
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